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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

3464 Traspaso sepultura Santa Bassilissa, núm. 80

Juan Burguera Mas, Magdalena Burguera Mas i Apolonia Ferrer Bonet han solicitado la inscripción a su favor, de los derechos funerarios, de
la sepultura número 80,  de la Via Santa Basilissa del Cementerio Municipal de Campos, por heréncia de su tia difunta Juana Ana Mas
Càffaro, anterior titular de los mencionados derechos, de acuerdo con la aceptación de heréncia número 734 de dia 20 de mayo de 2016 y con
las siguientes proporciones: 1/4 parte indivisa a Juan Burguera Mas, 1/4 parte indivisa a Magdalena Burguera Mas y la restante mitad
indivisa a Apolonia Ferrer Bonet.

Lo que se publica a los efectos de que cualquier persona interesada pueda presentar en este Ayuntamiento, en horas de oficina, durante el
plazo de un mes -contado a partir del dia siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOIB-, las alegaciones que  considere oportunas.

 

Campos, 23 de marzo de 2017.

El  Alcalde,
Sebastià Sagreras Ballester
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